
  

   San Francisco de Quito, 24 de abi Ide 

Señora Gladys Acero Pineida 

Gerente de la Compañía de camionetas en carga liviana TSH ALAPILA TRANSPORTE 

TSHALAPILA TRANSALAPILA S.A. 

Yo, ESTHER MARIA CASTILLO MERCHAN, con cédula de ciudadanía No.0400782769, a usted 

comparezco y comedidamente solicito: 

ANTECEDENTES.- 

1.- Como es de su conocimiento el señor LUIS ALFREDO CASTILLO MERCHAN, socio activo y 

fundador de la Compañía que usted legalmente representa, falleció el 19 de julio de 2016. 

2.- Al fallecimiento del señor LUIS ALFREDO CASTILLO MERCHAN, por orden de sucesión 

hereditaria (el fallecido no dejó descendientes ni ascendientes, tampoco estuvo casado) y en 

mi calidad de hermana, heredé los bienes dejados por el causante, entre ellos el vehículo tipo 

camioneta, marca Mazda, placas PBW4458, perteneciente a la Compañía TSH TRANSALAPILA 

S.A No.151, a la cual usted legalmente representa. 

3.- Con la finalidad de posesionarme y ejercer dominio sobre los bienes, tanto muebles como 

inmuebles dejados por el causante señor LUIS ALFREDO CASTILLO MERCHAN, conforme lo 

establece la Ley hasta la presente fecha he realizado todos los trámites pertinentes (POSESION 

EFECTIVA, INSCRIPCION en el Registro de la propiedad de la ciudad de Quito, INSCRIPCION en 

el Registro Mercantil, entre otros), faltando aun, concluir con el trámite de transmisión de las 

acciones que el causante tenía en su calidad de socio, esto es, cuatro acciones de $5,00 dólares 

cada una, que corresponden al 2.04% del valor del capital suscrito en la Compañía TSH 

TRANSALAPILA S.A. 

_ PETICION.- 
Con los antecedentes expuestos y siendo mi deseo y mi voluntad la de CONTINUAR SIENDO 

SOCIA y/o ACCIONISTA de la Compañía TSH TRANSALAPILA S.A, en aplicación a lo que 

determina el párrafo segundo del Art.190 de la Ley de Compañías, solicito a usted muy 
gentilmente se sirva realizar el trámite pertinente de tal manera que, a partir de la presente 

fecha, en el Libro de Acciones y Accionistas se haga constar la transmisión de las acciones del 

causante señor LUIS ALFREDO CASTILLO MERCHAN a favor de la compareciente solicitante 

ESTHER MARIA CASTILLO MERCHAN, , sabiendo que la misma se realizará con todos los 

derechos y obligaciones, sin reserva ni limitación alguna. 

Para efectos del presente trámite, se tomará en consideración que, el causante señor LUIS 

ALFREDO CASTILLO MERCHAN, a la fecha de su fallecimiento no estuvo casado, no estaba 
viviendo en unión de hecho con persona alguna, no dejó descendencia, tampoco dejó 

ascendencia, en esas circunstancias comparece la solicitante como única y universal 

heredera. 

    

Ge 

Esther María Castillo Merchán 

CEC. ONHOOFg2H6-9
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JUDICATURA q 

Factura: 003-002-000021397 

  

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20171701011D10762 

Ante mí, NOTARIO(A) ANA JULIA SOLÍS CHAVEZ de la NOTARÍA DÉCIMA PRIMERA , comparece(n) ESTHER MARIA 

CASTILLO MERCHAN portador(a) de CÉDULA 0400782769 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil 

CASADO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de COMPARECIENTE; quien(es) 

declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos 

sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), LA COMPARECIENTE SOLICITA SE AGREGUE COPIAS 

CERTIFICADAS DE CÉDULA DE CIUDADANÍA, CERTIFICADO DE VOTACIÓN Y AUTORIZA PARA OBTENER EL 

CERTIFICADO PERSONAL ÚNICO DEL SISTEMA NACIONAL DE IDENTIFICACIÓN CIUDADANA DE LA DIRECCIÓN 

GENERAL DEL REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, 

de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del 

artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, 

sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se archiva un original. QUITO, a 27 DE ABRIL DEL 2017, 

(11:14). 

ESTHER MARIA CASTILLO MERCHAN 
CÉDULA: 0400782769 
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Quito, 29 de Marzo del 2017. 

Señores. 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE VALORES Y SEGUROS 

Presente.- 

De mi Consideración: 

Yo, Esther María Castillo Merchán con numero de cedula, 0400782769, 

por medio de la presente hago el ingreso de la escrituras de posesión 

efectiva la cual se encuentra mi favor, perteneciente al Señor quien 'en 

vida fue Luis Alfredo Castillo Merchan con numero de cedula 0400556320, 

que está registrada en la COMPAÑIA DE TRANSPORTES TSH ALAPILA 

. Atentamente, 

hub y 

TRANSPORTE TSHALAPILA TRANSLAPILA S.A. No. 151, para que se a 

registrada en los libros de la Superintendencia de Compañías. 

Por la atención que se digne dar a al presente , le anticipo mis debidos 

agradecimientos. 

   

  

Sra. Esther María Castillo Merchán 

C.!. 0400782769 

Correo electrónico: jaimegon-480 hotmail.com Y 

Telf.: 0988992697 , 

Dirección: Provincia: Pichincha , Cantón: Quito, Parroquia: El Inca, Barrio: 

Terán Barea. 

y 

 



  

    

Factura: 001-001-000014590-: -... . 20161701068000250 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20161701068000250 * '    
A se o E 

  

    
    
NOTARIO : r DEL O DEL QUITO 

FECHA: 30 DE AGOSTO DEL 2018, (9:04) - : 

COPIA DEL : 3,4,5Y . PROT. 6-8-2016 .. mo - 

POSESION 'A DE LOS, BIENES ; LUIS ALFREDO MERCHAN 

- e A zo > OTORGADO 

ci IDENTIDAD 

MARIA NES [Por sus PRoPIOS DERECHOS . — |cébuLa OS 0400782769 CASTILLO MERCHA 

A ” o a ” o MN > € 

  FECHA DE OTORGAMIENTO: 06-08-2016 

  NOMBRE DEL PETICIONARIO: [MAUROLOOAR + 

  N* IDENTIFICACIÓN DEL * * " 
PETICIONARIO: 1707451080 : s       
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ACTA NOTARÍAL:DE'POSESION.EFECTIVA 

DE:LOS BIENES'DEJADOS POR-EL CAUSANTE 
- LUIS ALFREDO: CASTILLO MERCHÁN / 

-ASFAVOR DE: . 

ESTHER.MARIA:-CASTÍLLO- MERCHAN«(HERMANA). -: 

CUANTIA: INDETERMINADA | 
DI. 2 “COPIAS :..... 

ERE ERRE. | 

agosto.. de::dos;-mil «dieciséis; ante mi.DOCTOR. "JUAN. FRANCISCO 

ARBOLEDA: ORELEANA;: "NOTARIO: - 'SEXAGÉSIMO: “OCTAVO: DEL 

2...-CANTON: alrrO: Y eh; «atención ala: spsición formulada.por-lá señora 

bienes «dejados.:por¿el:-causante “señor. LUIS. ALFREDO: CASTILLO. : 

-MERCHAN; afavór.dela:señora.ESTHER MARIACASTÍLLO MERCHAN; y 

    
  

  me presentan.los. siguientes: documentos:.a)--Pártidá” de. defunción“del 1: 

-causante señor LUIS. AEFREDO -.-CASTILLO.-MERCHAN; “fallecido el Y, 

diecinueve de julio:de:dos:mil dieciséis, enla Parroquia Comité del Pueblo, 

de-este cantón:Quito; Provincia de; Pichincha, en“estado civil:soltero; y sin, 
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otorgar testamento; b) Partida de nacimiento de la'hermaña del causante. d) 

Señalo que a lá nuérté dél causante señor LUIS ALFREDO CASTILLO 

MERCHAN, no dejo: ascendientes, ni destendientes.- Con. estos: 
antecedentes y de conformidad:a lo previsto en el numeral doce del articulo. 
Dieciocho dé lá Ley Notarial,.incorporado-por la Ley Reformatotia expedida. 

'él:cinco de noviembre «de:míl novecientos. noventa y seis promulgada en el 
Registro Oficial número Sesenta y-Cuatro, de ochú' de noviembre'del mismo: 

año, Solicito sé Cónceda la posesión. efectiva proindiviso de: los bienes 

dejados por el causante;señor LUIS ALFREDO.CASTILLO MERCHAN; ami 

favor en calidad de hermána«del causánite, como heredera; dejarido:á sálvo. 
el déréchió de tefcérós, que éventualmente pudieren reclamar.- AL EFECTO; 

YO DOCTOR JUAN FRANCISCO ARBOLEDA. ORELLANA, NOTARIO 
'SEXAGÉSIMO OCTAVO DEL CANTON QUITO, EN EJERCICIO -DE LAFE 
PÚBLICA DE LA QUE. ME HALLO INVESTIDO; de conformidad a: la 
facultad. prevista en el numeral Doce del Artículo dieciocho. de la Ley 
Notarial, incorporado por la Ley Reformatoria; de conformidad con la: Ley 

sa SS El Cinco de noviembre de mil novecientos noventa “y. Seis, "Y 

   
delfismo año, procedo a.receptarla declaración ¡ ¡juramentada de 

E ¿abreciómo a quién identifico con sú presencia y con la cédula de 
A cgiudadanta que me presenta; habiendo juramentado. legalmente a: la. 
A 

comparecienté, prevenida: de las penas de perjurio y de la gravedad «del 
juramento e. instruidos por mí:el Notario, sobre la obligación que tienen de 
decir la: verdad, bajo. juramento detlara lo siguieñte: ESTHER: MARIA 
CASTILLO. MERCHAN, nacida en el cantón Tuicán, , Provincia det: Carchi,.el 
dos de agosto.de mil novéciéentos sesenta ysiete, según se desprende-de la 
partida de nacimiento. que adjunto, declaro que soy hétmana del causante 
LUIS ALFREDO CASTILLO MERCHAN; y que a la muerte de mi hermano, 
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1. no dejó descendencia; ni ascendencia, ni otorgo testamento.- Todo ésto, lo. 

2 declaro en honor ala wverdád.: La declarante to ha justificado su-conidición de. 

4 defunción del causante. justificando: Su tallscimienta: documentos: 

5 incorporados aesta:Acta.- Por cumplidos.con.todos.los'requisitos:previstos 

6  -eñ la referida norma: legal -ántes citada y. como el causante, al no dejar 

7 descendencia, ni asteñdericia. y ál no haber otorgado testamento; 

8 * CONCEDO LAPOSESIÓN EFECTIVA DE:LOS:BIENES DEJADOS POR. 

9  ELCAUSANTE SEÑOR LUIS:ALFREDO:CASTILLO MERCHAN A FAVOR: F 

10 . DE:SÚ HERMANÁ.SEÑORA ESTHER:MARIA CASTILi:Ó MERCHAN, de dHu=* 
E 

11 manera proindiviso y.dejando:a salvo los:derechos deterceros.- El original 

12  de“esta diligencia se.incorpora alprotocolo de-ésta notaría, confiriendo:dos 

13  cópiás certificadas de la misma. AUTORIZO .a los peticionarios. para 

14 procedera inscribir dá+presente «acta: en el Registro de la Propiedad y 

nt 15 Aegistros Mercantil: de esta idiudad de: Quito: -Para constancia, la peticiónaria 
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"SEÑOR NOTARIO: 

ESTHER MARIA. CASTILLO MERCHAN, máyor de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, ide 49 dños: de edad, de estado civil casada y. domiciliada en el 

cantón Quito, Distrito Metropolitano, ante Ud. cómparezco y solicito: 

" ANTECEDENTES.-: 
De las partidás de defunción y nacimiento, queen dos fojas. útiles. mé permito 

adjuntar'a'lapreseñte,. vendió. asu conocimiento que él causante quien en vida 

respondía a: los nombres de LUIS ALFREDO. CASTILLO MERCHAN, falleció 

abintestato en la parroquía:. .Comité. del Pueblo, cantón Quito, provincia de 

Pichincha,.el día. diecinueve de. Julio de.dos mil.dieciséis:(19-0' 

testamento. 

CONDICIÓN.EN LA: QUE COMPAREZCO.- 

Al.no:existir ascendientes. y descendientes, comparezco en.calidad de, hermana y 

única héredéra «del causante 

-PETITORIO.= E 
. Conos antecedentes expuestos; :de conforíñidad: con lo: dispuesto en el. numeral 

12-del Art. 18 de la, Ley. Notarial reformada, expedida el'5 de noviembre-de 1996, 

. publicada en el RO. “No, 64,: -de:8-de. noviembre. del mismo:año, acudo ante usted 

y solicito. me: conceda: la“Posesión- Efectiva: :proindiviso, sin perjuicio del derecho 

  

de terceros, de los. biénes hereditarios. dejados par el causante. LUIS ALFREDO 

CASTILLO: MERCHAN, Posesión . Efectiva 'que'-se. hará: en favor dé la: 
iS 

E Reciente ESTHER MARIA CASTILLO MERCHAN én la condición: antes 

IBERO ¡Notario dispondrá 'se inscriba: la. presente Posesión Efectiva en el 

od lp Propiedad del cartón Quito, confiriéndame las copias certificadas 

Esther. María Castillo. Mechán 

CC 0H 004 92 6 - q 
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CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE | 

IDENTIDAD CIUDADANA | 

Número único de identificación: 0400782769 

Nombres del cludadano: CASTILLO MERCHAN:ESTHER MARÍA, 

Condici j al c í AÑO 
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DÉ AGOSTÓ DE:2016-   BOLEDA ORELLANA. PICHINCHA-QUITO-NT.68.-. PICHINCHA - QUITO. 

A 

| 

| 
i 
1 | 
1 

t 
y 
4 

1 
| 

DL 
f 

-Laimpresión del presente"certificado-no garantiza la legalidad'del mismo y; su: uso estaré limitado a la comprobación 2) 

  

  

electrónica, en el portal web:del Registro Civil; 'conforme lo dispuesto'en lá".CE y su reglamento.   
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RAZON DE PROTOCOLIZACIÓN: PROTOCÓLIZÓ: EN EL REGISTRO DE 

INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE LA NOTARIA. SEXAGÉSIMA OCTAVA: DEL 
CANTÓN. QUÍTO: A: Mi CARGO, EL ACTA DE. POSESION EFECTIVA. DE LOS 

BIENES DEJADOS POR EL-CAUSANTE: LUIS. ALFREDO. CASTILLO MERCHAN 

A FAVOR DE:SU' HERMANA SEÑORA ESTHER-MARIÁ CASTILLO:MERCHAN; 

CONSTANTE EN' NUEVE FOJAS ÚTILES.: QUITO, HOY DIA ¡SEIS DE AGOSTO 

DE:DOS MIL DIÉCISEIS.- | 
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SE OTORGÓ ANTE MÍ Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA SEXTA 

COPIA CERTIFICADA DEL ACTA NOTARIAL DE POSESION EFECTIVA 

DE LOS BIENES DEJADOS POR EL CAUSANTE SEÑOR LUIS 

ALFREDO CASTILLO MERCHAN, A FAVOR DE LA SEÑORA ESTHER 

MARIA CASTILLO MERCHAN.-CELEBRADO EL SEIS DE AGOSTO DEL 

DOS MIL DIECISEIS.- QUITO A TREINTA DE AGOSTO DEL DOS MIL 

DIECISEIS. 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO 
DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: POSESIONES EFECTIVAS DE BIENES 

  
  
      

NÚMERO DE REPERTORIO: 13106 

FECHA DE INSCRIPCION: - * 24/03/2017 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 1241 

REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL     
  
2. DATOS DE LAS PARTES 

  
  
          
  

o Identificación Nombres Calidad de las partes 

A - 0400556320 CASTILLO MERCHAN LUIS ALFREDO | CAUSANTE 

T 0400732769 CASTILLO MERCAHN ESTHER MARIA | HEREDERO 

A 
“.. 3. DATOS DELACTO O CONTRATO: 
> A POSESIONES EFECTIVAS DE BIENES 

caÑ >? 
   

06 2016 

NOTARIA SEXAGESIMA OCTAVA 

DR. JUAN FRANCISCO ARBOLEDA ORELLANA 

UITO 

255] NO APLICA 

NO APLICA 

NO APLICA 

NO APLICA 

NO APLICA 

4. CARACTERÍSTICAS DEL BIEN: 

Bien   Característica 

Tipo de Bien   

Descripción 

TODOS LOS BIENES   Bienes Varios       
  
5. DATOS ADICIONALES: 
[ NO APLICA 
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LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

  
        
       FECHA DEJEMISIÓN: QUITO, 4-24 DÍA(S) DEL MES DE MARZO DE 2017 » 

    

  

   

  DRA LADA ELIZABÉTH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN ajo. AMO 
REGISTRABOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO ae 
DIRE CIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROFEL Li Es tE 
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